RESOLUCION  D.D.V.  Nº 20

“POR LA CUAL SE ESTABLECEN LAS MEDIDAS A SER ADOPTADAS EN LOS PROCEDIMIENTOS DE INSPECCION EN IMPORTACION Y TRANSITO DE PRODUCTOS VEGETALES”

San Lorenzo, 16 de septiembre de 1997.-


VISTA: La necesidad y la conveniencia de establecer medidas a ser adoptadas en los procedimientos de inspección de mercaderías de origen vegetal que ingresan al país, y


CONSIDERANDO: Lo dispuesto por la Ley 123 del 16 de octubre de 1991, que “Adoptan Nuevas Normas de Protección Fitosanitaria”, y el Decreto Nº 139 del 3 de Setiembre de 1993 “por el cual  se adopta el Sistema de Acreditación Fitosanitaria para productos vegetales de importación (AFIDI)”, y el dictamen favorable de la Asesoría Jurídica de la D.D.V., 


POR TANTO,

EL  DIRECTOR DE LA DIRECCION DE DEFENSA VEGETAL

R E S U E L V E :

Art.1º.-ESTABLECER las medidas a ser adoptadas en los procedimientos de inspección en importación y tránsito de productos vegetales en las disposiciones que a continuación se determinan:

a. VERIFICACION DE DOCUMENTOS

a.1 Solicitud de Inspección

a.1.1 Falta o está incompleta: No se interviene hasta tanto la misma sea presentada correctamente.

a.2 Mercaderías que requieren AFIDI

a.2.1 Falta AFIDI: Se expide una constancia de rechazo y la mercadería no podrá ingresar al país.

a.2.2 AFIDI vencido: Se expide una constancia de intervención. Se inspecciona la mercadería y queda intervenida en depósito cuarentenario en frontera hasta la regularización de la documentación.


a.3 Mercaderías que requieren declaración previa (D.P.)

a.3.1 Falta la D.P. o está vencida: La mercadería quedará detenida en frontera hasta tanto se gestione la declaración previa (D.P.), en la Dirección de Defensa Vegetal y se pague la multa correspondiente.


a.4 Mercaderías que requieren Certificado Fitosanitario

a.4.1 Falta Certificado Fitosanitario: Se expide una constancia de intervención, la mercadería es inspeccionada y queda detenida en frontera. El importador debe presentar dentro de un plazo de 5 días el Certificado Fitosanitario.

Si se presenta el Certificado Fitosanitario dentro del plazo indicado, se expedirá la constancia de liberación (se corresponde según la inspección realizada), en caso contrario la mercadería no podrá ingresar al país y se expedirá la Constancia de Rechazo.


a.4.2 Certificado Fitosanitario incompleto:

- Por falta de declaraciones adicionales, etc.: se expide una constancia de intervención, la mercadería es inspeccionada y queda en depósito cuarentenario en frontera, a la espera de la Resolución de la Dirección de Defensa Vegetal.

- Por carecer del número de AFIDI: se expide la constancia de intervención, la mercadería es inspeccionada y queda en depósito cuarentenario en frontera. El importador contará con un plazo de 48 horas para presentar la documentación en forma, caso contrario, la Dirección de Defensa Vegetal expedirá una Resolución sobre el caso.


b. VERIFICACION DE LA MERCADERIA


b.1  Para mercaderías que requieren Declaración Previa
b.1.1 Si la mercadería no coincide con lo declarado por diferencia de producto, se expide la Constancia de Rechazo.

b.1.2 Si la mercadería supera en más de 5% (cinco por ciento) en peso o número la cantidad  declarada, queda  intervenida  en frontera y el importador debe realizar una nueva solicitud por la cantidad que exceda lo declarado y pagar la multa, si corresponde.


b.2 Para mercaderías que requieren AFIDI
b.2.1 Si la mercadería no coincide con lo declarado por diferencia de producto, se expide la Constancia de Rechazo.

b.2.2 Si la mercadería supera en más de 5% (cinco por ciento) en peso o número la cantidad declarada, se expedirá la Constancia de Rechazo por el excedente.


c. INSPECCION FITOSANITARIA

c.1 Detección de Plagas: En todos los casos se emite Constancia de Intervención, se extraen muestras (de acuerdo a los manuales  de procedimiento) y se remiten al Laboratorio para su identificación. La mercadería queda intervenida hasta la identificación de la plaga y la Resolución de la DDV.


En casos de detectar insectos, el inspector fitosanitario podrá optar entre:

- Mantener la mercadería intervenida hasta la identificación del insecto y la resolución de la DDV (Liberación, tratamiento o rechazo) o;

- De ser técnica y operativamente posible realizar un tratamiento en el paso de frontera, puerto o aeropuerto, para eliminar la plaga (de acuerdo con el manual de procedimiento), sin esperar el  resultado de la identificación dispuesta en el literal C.1).


Según la eficacia del tratamiento, se autorizará el ingreso de la mercadería.


d. MERCADERIAS EN TRANSITO INTERNACIONAL

d.1 Falta solicitud de tránsito para el ingreso: La mercadería queda detenida en el paso de frontera hasta que se presente la solicitud de tránsito.

d.2 Falta Certificado Fitosanitario: No se autorizará el ingreso de la mercadería hasta que se presente la documentación, excepto para los productos de la Categoría de riesgo Fitosanitario.

d.3 Falta Manifiesto de Carga: la mercadería queda intervenida hasta tanto se presente el documento.

d.4 Inspección Fitosanitaria (En casos necesarios por riesgo de escape y dispersión de plagas):  Si en la inspección se detecta una plaga, se procederá según lo establecido en la “Inspección Fitosanitaria”.

Art.2º.-
DE LAS INTERVENCIONES

En todos los casos de intervenciones o rechazos, el Inspector Fitosanitario actuante deberá  remitir a la Dirección de Defensa Vegetal la Constancia de intervención o Rechazo, Certificado Fitosanitario, con la finalidad de:

a.  La toma de decisiones por la Dirección de Defensa Vegetal.

b.  Substanciar la actuación del Departamento de Fiscalización Fitosanitaria.

c. Para que el Departamento de Cuarentena Vegetal registre las intercepciones de plagas cuarentenarias y reporte a la Autoridad Fitosanitaria del país de origen y a las Organizaciones Regionales e Internacionales.

Art.3º.-
DE LAS RESPONSABILIDADES

a. Corresponderá al Departamento de Fiscalización Fitosanitaria: La supervisión y ejecución de las actividades de la fiscalización del ingreso, egreso y tránsito de las mercaderías vegetales y la emisión de los Certificados Fitosanitarios, Certificado de Introducción de Vegetales, Constancia de Intervención o Rechazo, inspección de Mercaderías de exportación e importación y Fiscalización de tratamientos.

b.  Corresponderá a la Oficina Regional actuante: Verificar los documentos, inspeccionar y extraer muestras de las mercaderías vegetales, autorizar el ingreso de las mismas,  intervenir o rechazar, si corresponde.

c.   Corresponderá al Departamento de Cuarentena Vegetal: La supervisión y desarrollo de los componentes técnicos relativos al control fitosanitario de las mercaderías vegetales de importación o tránsito (AFIDI;  determinación de plagas cuarentenarias, tratamientos,  registro de intercepciones, comunicación a Organismos Regionales e Internacionales y Autoridades Fitosanitarias), y;

d.  Corresponderá a los Laboratorios de Instituciones con los cuales la DDV mantiene convenios: Análisis de las muestras extraídas e información del resultado de los mismos al Departamento de Cuarentena Vegetal.

Art.4º.-
Corresponde a los Departamentos de Fiscalización Fitosanitaria y Cuarentena Vegetal y a las Oficinas Regionales en el ámbito de sus respectivas competencias.

Art.5º.-Remitir copia de la presente Resolución a la Secretaría General del M.A.G.

Art.6º.-
Comuníquese a quienes corresponda y cumplida archívese.
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